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^ftESlDHííáA DBL CONSEJO DE 

S. M. lrBéina nuestra Seltdra (Q. D G.) 
y su augusta Real familia, c o n t i n ú a n s in no
vedad en su importante salud en el real sirio 
de A r a n j u e z . i i ' 

•.ii 
r ¡ Gobierno de la provincia de 

' ' ' Tk/títArirl ' ' . ' I ' " 

1 M ,«:h.r>''Í W . ' i . >bi:Í'J 
' NegociQdo 5.° -^Ayuníamieníos. 

Para que las actas de laseleccio-
nes (le Dipulados provinciales se es
tiendan con la uniformidad conve
niente, he acordado insertar á conti
nuación los modelos circulados por 
Real orden de 4 de julio de 1847* 
que han servido en las elecciones an
teriores. 

Los señores Alcaldes de las cabe
zas de distrito electoral, cuidarán de 
su mas esacto cu molimiento. 

Madrid 4 de junio de 1858.— 
Manuel de Orovio. 

M0DRL08 DE ACTAS O B ELBCCIONKS O S DIPU
TADOS PROVINCIALES. 

Provincia de Partido de 

En la ciudad, villa ó pueblo de 
á del mea de año de 
reunida la Junta electoral de este parti
do judicial (donde hubiere secciones se 
pondrá de esta sección) para la elección 
de uno (ó los que sean) Diputado provincial, 
con arreglo á la Real convocatoria de 
del mes. de ( • último ( ó á la 
orden del señor Gefe político de) 
en el local designado al efecto con ante
rioridad « siendo, las nueve de la maña
ne* el señor Alcalde (Teniente 6 Regidor) 
D„ N . anuncio que iba á procederse á la cons
titución de la mesa, y que al efecto se aso-
ciaba á los dos electores D. N . y D. K . que 
se hallaban en el salou. Tomado asiento A 
los lados del señor Alcalde (Teniente ó Re
gidor) por dichos doí electores, se procedió 
á la elección de cuatro Secretarios escruta
dores, recibiendo el sefior Presidente y de
positando en la urna las papeletas de todos 
los electores que se presentaron hasta jas 
dies, en cuya hora anunció que los que no 
se hubiesen presentado habían renunciado 
el derecho de votar i a mesa . En seguida 
principió el escrutinio, leyendo el sefior i.Ve' 
sitíente en alta voz Us papeletas, lss cuales 
dieron el resullado siguiente, que aquel pju> 

ÍCÓ* r, ar " 
I). N. Untos votos. 
D. N. tsntos. 

o D. .N. Untos. . 
etc. 

(Se colocarán loa nombres por el .orden 
del número de votos do mayor á menor., EL 
número de votos se espresará en letra y 
guarismos.) 

Y osundo presentes D. N . , D. N . , D. N . 

| • . * r 
y D. N . que fueron los que obtuvieron mas 
votos, quedaron elegidos SecreUrios escru
tadores, y pasaron á ocupar sus.puestos. 

(Si no resultasen con votos al menos cua
tro electores, se pondrá: Y no habiendo te
nido totos mas que D. EÍ.,'». -N. J 01^1 . , . 
los tres quedsrótt elegidos Secretarios es
crutadores y en unión con el señor Presi
dente nombra ron para completar1 e l 1 núme
ro al elector 1). N . , qué también estaba pre
sente.) ' :•'<>-. i.-.*) odiísujíl ,(h-- lona 

(S i alguno ó álgunOa dé''los caalró i u é 
obtuviesen mas votos no se hallase presente 
al verificar el escrutinio, se pondrá: Y es
tando presentes D. N . , V., W, y D. N.,'que
daron elegidos Secretarios escrutadores, por 
ser tos que obtuvieron mas votos; y ño es
tando D. N , quedó elegido en su lugar don 
N . , que seguís en número de votos.) :

 (' 
(Si hubiere empate, lo decidirá ta suer

te y se espresará en este lugar.) 
' Quemadas las papeletas en presencia de 

los electores, quedó constituida la mesa á 
tal hora. 

Se procedió en seguida ala elección de 
un Diputado provincial (ó los qne sean) es
tando preparadas y rubricadas de ante ma
no las papeletas, como se dispone en la ley, 
y sobre la mesa la lista de los electores. Los 
que de éstos se presentaron, escribieron den
tro del local y á la visU de la mesa, unos 
por sl y otros valiéndose de otros electores, 
los nombres de los candidatos, y entregaron 
las papeletas al sefior Presidente, quien las 
depositó en la urna, delante de los mismos 
votantes, cuyos nombres se escribieron con 
espresion de la vecindad de cada uno en una 
lista numerada. 

Dadas las dos de la tsrde se comenzó el 
escrutinio leyendo el Sefior Presidente en al
ta voz las papeletas, confrontando el núme
ro de estas con el de los votantes anotados 
en la lista, y cerciorados los Secretarios es
crutadores del contenido de las papeletas, 
anunció el sefior Presidente el siguiente re
sultado. 

D. N . tantos votos. 
D. N . tantoa. 
D. N . tantos. \ 
D. N . tantos, 

etc. 
(Se colocarán los nombres por el orden 

del número de votos de mayor á menor, fil 
número de votos se espresará en letra y gua
rismos.) 

(Todas las dudss y reclamaciones que se 
susciten, se es presarán en este lugar, asi co
mo las resoluciones de la mesa.) 

Quemadas á presencia del público todas 
lss papeleUs, se dio por terminada la elec
ción del primer dia. 
i Fijada antes de las nueve de la mañana 
del siguiente dia tantos én la. parte esterior 
del edificio donde se celebra ls elección, ls 
lista nominal de todos los electores que en el 
anterior concurrieron á votar, y el resumen 
de los votos que cada candidato obtuvo, se 
continuó á dicha hora ta votación en la mis 
ma forma que el espresado dia anterior, y 
Verificado el escrutinio á las dos de ta tarde, 
dio el siguiente resultado., 

D. N r.Untos votos. , 
.D. ¡L tantos. 
J), N , Untos, i, , . 

etc. 
(Por el orden que queds prescrito.) 
(Todss las dudas y reclamaciones que se 

susciten se es presarán en este lugar, así co-
mo las resoluciones de lá mesa.) 

Quemadas á presencia del n ú bl ico' todas 
las papeletas, se dio por terminada la, elec-
cion del segundo dis. , 

Fijada antes de las nueve de la mañana 
de! siguiente dia tantos en la parte esterior 
del edificio donde se celebra la elección, la 
lista nominal de todos los electores que en 
el anterior concurrieron á votar y el resu
men de los votos que cada candidato obtu
vo, se continuó á dicha hora la votación en 
la misma forma que en ef espresado dia an
terior, y verificado el escrutinio á las dos de 
(a urde dio el siguiente resultado: 

5 D. N . tanto* totós. 
• 'D .^.umós: 1 - . ' ' '- '- ' 

• í f >" 1 1 b . N. untos.' -
etc. • •••• ' " 

(Por el orden que queda prescrito.) 
' (Todas las dudas y 'reclamaciones que se 

susciten se espresarán en este lugar, asi co
mo las resoluciones de ls mess.) 

Quemadas á presencia del público todas 
las papeletas, se dio por terminada la elec
ción de este partido judicial (ó de esta sec
ción.) 

Y en cumplimiento de ló que previene ta 
ley, ttrmaáros esta acta dníbo dia untos de 
tal raes y año. 
Et Alcalde (Teniente ó Regidor) Presidente. 

¿V. ¿V. . 
E l SecreUrio escruudor, 

E l SecreUrio escrutador, 
N. 2V. 

. , E l Secretario escrutador, 
\% k 

El SecreUrio Escrutador, 
iV. N. 

E l SecreUrio escruudor, 
zv./v. 

Cuando no hubiese secciones, se pondrá 
á continuación. / 

En la ciudad, villa ó pueblo de á 
del mes de año de (el 

dia siguiente al tercero de ls elección) sien
do las diez de la mañana, se reunieron ante 
el Ayuntamiento pleno el Presidente y los 
Secretarios escrutadores bsjo la presidencia 
del sefior Gefe político (si este no asistiese 
se pondrá: bajo la presidencia del sefior don 
N. IN. comisionado al efecto por el señor Ge
fe político) para hacer el resumen general 
de los votos emitidos en los l r c s días ante-
"ore8* bui i , f .' 

Por el SecreUrio escrutador D. pí. se le
yó el acta anterior, y verificado el resumen 
de los votos, el señor Presidente anunció el 
siguiente resultado: 

D. N . untos votos. 
D. N . Untos. , 

; D. N . tantos. 
. .. e l c * i¡ • 

(Por el orden qne queda prescrito.) 
. (Si hubiese empate, lo decidirá la suerte 

y se espresará en este lugar.) , 
(Todaslss dudas y reclamaciones que se 

Susciten, se espresarán en este lugsr, asi co
mo las resoluciones.) , } 

Siendo D N . el candidato (oB. N . y don 
' N . los csndidstos) que mayor númsro de 

votos ha obtenido, el señor Presidente lo 
proclamó Diputado provincial por este par
tido judicial de . tv ! 

Bl número de electores de este partido 
ha sido tsntos, y el de votantes Untos. 

r f '.V.ÍJ | sisa voq laionivoiq obaioqiCl nótala 
Y en cumplimiento de lo que previene la 

ley, firmamos dicho dia eataacu, que queda
rá original en el archivo del AyunUmieiHo» 
debiéndose sacar nna copia de ella para re
mitirla inmediatamente al señor Gefe poli-
tico, «r, • nv iali 

Ei Presidente, 
l l ¡y jy 

, , E l SecreUrio escrutador. 

E l SecreUrio escrutador, 
N.N. 

E l SecreUrio escruudor, 
2V. If. 

El Secretario escruudor, 
. Tf.N. n 1 

Cusndo hubiese secciones se pondrá á 
continuación del acta de los tres dias de 
elección. » -. • 

En la ciudad, villa ó pueWo de A* 
del mes de año de . (el 

dia siguiente al tercero de la elección) sien
do las diez de la mañana, se reunieron el 
Presidente y los Secretarios escruudor es 
para hacer el resumen de los votos emitidos1 

eu los tres dias anteriores. > 
Por el SecreUrio escruudor D . N . se le

yó el acia anterior, y verificado el resumen 
da los votos, el señor Presidente anunció el 
siguiente resultado: , 

D. N . Untos votes; 
D. N . Untos. 
D. N . tantos. 

, :. . e l c - • ..: <•« ' . i l i s 

(Por el orden que queda prescrito.) 
(Todas las dudas y reclamaciones que se i 

susciten, se espresarán en eate lugar, asi co
mo las resoluciones.) 

E l número de electores de esu sección 
ha sido Untos, y el de los votantes untos, i 

Y en cumplimiento de lo que previene 
\w ley, firmaron dicho dia esU acta qne que- i 
dará original en el archive del Ayuntamien
to, y de la que se sacarán dos copias nato* 
rizadas, nna psrs remitir inmediatamente al 
sefior Gefe político, y otra para qne en ei 
dia tantos se presente con ella el Secretario i 
escrutador D. N , en la junta general de es
crutinio. i.', i . -

E l presidente. 

• 'ir li n 

iqavaJ 

El SecreUrio escruudor. 
M iViV. ' i -'• - • linpiaa 

Bl SecreUrio escrutador, 
. N.N. 

El Secretario escrutador, 
N.N. 

fil SecreUrio escruudor, 
•b .. N..N. fi lUreta}! 

.»; ,ii ü u .¿vl i íá • : • • ' . ' > * 
Jeta de la junta de escrutinio general dan 

de hubiese secciones. 

En la ciudad, filia ó pueblo de <,l **)) 
del mes de año de siéndolas 

diea de la mañana, so reunieron ante el Ayun
tamiento pleno, bajo la presidencia del sefior 
Gefe político («i eate no asistiese se pondré 
bajo la presidencia del sefior D . N., comi
sionado al efecto por el señor Gefe político), 
D. N., copi«Qoado p^U,sección de, t ) J í l ' 
y D. N. por la de ,. para hacer el resu
men general de votos emitidos en les dias 
tsntos y tsntos psrs ls elección de nn Dipu-



lado provincia! (ó los que sean) por este 
partido judicial. 

íomlirados see«ürrios escruta 

Mediodía.... —Los Estuc 
dro. 

—Salón de reí* 
cuelas 
tonio 
Hortalel 

tantos. 
N . tantos. 

etc. 
(Por ei orden que queda prescrito.) 
(Si hubiese empate lo decidirá la suerte 

y se espresará en este lugar.) 
(Todas las dudas y reclamaciones que se 

susciten se espresarán en este lugar, asi co
mo las resolución es.) 

Siendo l). N . el candidato (ó D. N . y D N . 
los santoaawsfwe^flnayor número de vo 

7 £ . J , :ffi 
junio de l j ^ . - 4 a t y u e l ' d é 

M A D R l f f ^ — ^ / 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DB LA A U -

e Ucotnti3n\t¿ Í . I 

de Ssn), Ballesta, Ballesta I JUZGADO DB P R I M E R A I N S T A N C I A DE L A UNÍ-
la), Bárbara (Santa), Barco, 

del). Colon, Chinchilla, 
VERSIDAD. 

Abades* Aniazones, Aua (Sao ta), Audi en 
cia. Barranco de Embajadores, Cabestreros, 
Cabestreros (travesía de), Caravac^Ua/noí; 
ro, Chopa, Casino, Cayetano (San), Coma 

tqaJttdrttqrtQ. slyrBQr P f w i d ^ o i o ^ t t o ^ ^ emmt (travcsraifetarvp: tmtsi 
clamó Diputado provincial por este partido 
judicial de iip>o! «di olaeimüqcnno n • Y 

•' B* número de electores de esto partido 
ba sido tantos y elide los' votantes tantos, 

Y en: cumplimiento de Io que proviene la 
ley, firtiaknos dicho día esta actn, que» que
dará original en el archivo del Ayuntamien
to, debiéndose sacar una copia de ella para 
remitirla inmediatamente al sefior Gefe po
lítico. 

.lorsJir.'^-f n 

E l Secretario escrutador, 

Presidente. 

i¡1SJt*19is2 !:! 

T • • • 

ET Secretorio escru tador , 

N . N . 
,iobeJBioas <di^ 

.VI Ji 
NOTAS. En las Coplas se sacaran las fi r 

mas del Presidente y Secretarios escruta-
dores, y se pondrá después: "U ol neo I 

'•Es copia del original que queda en el ar
chivo del Ayuntamiento de esta población. 
A:con 1 1 n uacio n Bhnará u I el P remiden te y los 
Secretarios. 'un »b t«ni '• 

"Tanto los originales como las copias se' 
elfeenderán en papel del sello de oficio, sfl ol 

t Laoopia del acta de elección de las sec
ciones compienderá las acta» do les tres• dias ' 
y el resumen de votos emitidos en la sec^ 
cioeW . / M wbsiimas i \n u • 

También comprenderá las actas de ' los ' 
tres dias y la del resumen general la copia 
que se remita al Gefe político cuando no hu
biese secciones» . ¿ofael J (I 

A j a ? i r 
W¡¡¡*\ fterinanas, puaue, de 

uque fió Alba (plaineja); fómty^dOj. 

Fresa i ^ e ^ 
'Juanelp, Lechuda, J^aldonadap,, Bjfeou 

vJjSv 
al, Santa Cruz (plazuela de), Santo Tomas, 

Tribútete, Velas, Vastero, Ventorrillo, Vi
cario viejo, Zaragoza.' :>i-> 

b» t.»M\ 
JüZGAOO DB PlUMERA ÍRSJAJJCJA , ©Rb Rtyl-

I-OI 1*1 ....:»». ^ i M o 
L nffl E ! •>;• - ooi .• u -.'i ,-.!• 

Calles que le componen.,. 

f i 

En cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 2. a de la Real orden, fecha 24 de 
mayo úi tiaio, inserta en el Boletín Oficial, 
número t.375, he dispuesto publicar la divi. 
sion de Lns partidos judiciales en distritos, 
para la elección de Diputados provinciales. 

n E n su consecuencia, encargo a los serlo-
res Alcaldes, anuncien inmediatamente en 
sus respectivos pueblos, por los medio* de 
costassnhrp,ía indicada división para inteli
gencia de los electores; advirtiendo á estos 
quo toa locales dónde se ha de celebrar'la 
elección, son las Gasas de Ayuntamiento de 
laa cabezas de partido y. de sección, y en la 
capital los plintos siguientes: 

Juzgados. •3 i Locales. II i 

Audiencia —Salón de descanso del Tes-
UTO de la Zarzuela, ca
lle de Jovellanos. : 

Barquillo —Salón de Escultura de la 
Historia Natural, calle 
de Alcalá. piobalar ' ñau 

4 fi 

Aduana, Almirante, Agueda (Santa), An
tón (San), ArCo de Santa Maria, Bárbara 
(plazuela de Sauta), Brígida (Santa), Benefi
cencia, Barquillo, Belén Jhdeu.(travesíade), 
Bartolomé (San), Bilbao plazuela de), Caba
llero do Gracia, Capuchinos (costanilla de), 
Colmillo, Clavel, Duque de Frías (plazuela), 
Farmacia, Florida, Florida (travesía déla), 
Fíiéncarrál,,fóngoVa,' Gravina, Gregorio 
(San), Hernán Cortés, .llortaleza, Infantas, 
Jardines, Jorge (Salí),' Libertad, Lorenzo 
(San), Lucas (San), Marcos (Sari), Mateo 
(San); Marcos (callejón de San), Mateo (pla
zuela de San), Miguel (San), Opropio (Sau), 
Peligros (angosta de), Paseo de Recole
tos, Piamonte, Reina, Regueros, Rey (pla
zuela del) Mesas, Sal esas (plazuela de las), 
Soldado, Soldado (callejón del), Saúco, 
Teresa (Santa), Teresa(costanilla de), Tomé 
(Santo), Torres, Válgame Dios, Veterinaria 
(costanilla de). » •! í: 

' . ! ¡ 

JUZGADO me PBIBT.BR A INSTANCIA DB LA v a n e s . 

I 
Calles que le componen. 

Aduana Vieja, Atocha números 8 á 10, 
?3 á 161, Antón Martin (plazuela de)'. Ave 
María; Barrionuevó, Boeria vista , Cabeza, 
Calvario, Carlos (San), Cañizares, Cosme 
(San), Carretas, Correos, Escuadra, Espe
ranza, Esperancilla, Eugenio (San). Esparte
ros,1 Fé, Gato, Hospital (callejón del), Ilde-

Lsvspiés Salón de grados del Colé-. fonsb^Sari), Inés (Santa); Isabel (Santa), le-
g ío 'dé San (jarlos, la * sus y María, Lavapies, Lavapies (plazuela 
entrada por la calle de ¡ del), Lefia (plazuela de la), Magdalena, Ma-

róbaleu¿ o ¿ tsl i S S m y[ l n é 8 ¡ n u e | i ( c t m p ¡ n o deY, ttfahMesV Ministriles 
Mará vil laa . .«—Teat ro de Buena-Vista, (chica), Olivar, Olmo, Padro Mártir (San), 

calle de Silva, núm. 66. ¡Pr imavera, Progreso (plazuela'del), Paz, 
Palacio — Teafrb de Orienfe\ í i e W Pontejos, Pontejos (plazuela de), Rosa, Ri -

t rada1 pior la carie de Fe ¡ cardo, Relatores, Salitre, Simón (San), Tin -
lipe V. | te, Torrecilla, Travesía déla Leña, Trê s Pe-

PYado TeatYo dé la Cruz, la en- j res, Uroaas, Valencia, Vitoria, Yedra (calle-
•n1«*nnii *** Irada por W Wttue^del Joto fle ]g),Znriiá. ' M 4 I W > T , f , T ) 
-illf i A I . ->';ií .; r AUtleél.'11" " ' * ' ' v " ' ' l » -"><•• ''i :«- • ''• • 

Universidad.... - S a n Antonio de loa Portu- JRZOADO DB PRIMERA INSTANCIA DR M A S > -
Í 1 " 1 ' 1 " ''•éMMfMá de láT»oe-; 

bis, núm; 'W f Salón del 
• 1 0 1 'Bé'ftigtól."1"' " 

VistHlaf.;.:.. .. -El-CoTlVemo de San Fran-
é'-ri In iSOSn r cinto. ^ ' í ^ ' 1 

•<aii' sol .. • tobiliu - sntnv sl sie(i»: i 
-0qÍM nn ,'• ' , ; I Sl Sil | •»}::• I V Sf Jí»»:l 

VltLiá. 
10 • llfl "ilp 

Calle Jo Calles que le coniponten. ": '¡i" 

Abada, Alberto (San), Andrés (San), An* 
r>l T ' | ov." ' w i>'••)'• f , i 'A- i j ' M i i i i i u i a 

.soJosl íslflsJov '•' h v ,sofnsl <•! sil 

rde (travesía 
sengsfio (t 

, Divino Pasto 
itu Santo, \\ 

s del Valí 
39, 1 al 

cia (Santa), Madera alta, Madera baja, Mata 
(travesía de la), Minas, Minas (callejón de 
las), Molino de viento. Montera, Nao, Ne-

l^qiivo, P a b l | (cór | 
(lorreja^ra^llta * 

'es, /Ganaderos, Pizarro, 
Pozas (travesía de las), Puebla vieja, Roque 
(Sárí)7 RüblbT^Salúd, "Tesoro;" Tres" cruces 
Vejarle, Yippnte sita (de San), Valverde, V i ! 
cehte (costanilla de San). 

- M » . i j i, T » ^ » ¿~.^*w~~*~.-M,:,7 utm¿m imdu j ^ 

-olí •:.;Í;«ÍJ ,»J o« Y :¿ibneu as rasiolooia <*v 
Almudena, ^reo d^jTr^unJfo, A^a jgq r^ 

^ C ^ J 5 1 ^ ^ i n a ) , , A«JP«WSÍ i - A Wf 1 ^n.yfl»í* 
W J B A f ^ r í a <WjWWr% 4fl,la), Andrea, , 

i ^Oífl»: JEiooetjílo, Biombo, Biombo (p|a-
zuela del), Biombo (travesía de), Bibliole-

k « PrWWft ímT«M« *?°fidev4»r;e ĵp l̂ -
áSm ,dfl ¡ | | J M V I Xíazaj^árlps, M*(Ñm 
c ^ , ¡ ? » :íe(log,p.o|iaq>ji1(B^qeia decanta),, 

r^f^»,(ien?),fi9nde ( 1d^ Cqud f t ; d.^ 
Ba/ajas (plazuela ,del), ;tyno>, dp pra^da,, 
Q l r o ^ s W l W ^ f . i í P ' f W l ^ i W)* í 0 ^ . 
'Conde ( t ^ i ^ W^fiÁtíf Í5 mgfk (R , a-
M l í (flhWVi * » B i f f afflftyffW*" 
¡Rodrigo, Cruz, v ^ e (plazuela tde ,Ia)3 Crjs-

I M ) «JVrWfW,4, j l poíníógó, (cues-
ta de Santo), .Domingo (plazuela de Santo), 
Donados, Duda, Duque de Nágera, Encarna
ción, Encarnación (plazuela de la), Escali
nata, Escalerilla do piedra, Espejo, Fomento, 
Factor, FélípéJII, Felipe; V, Felipe Neri-' 
Fuentes, Cines (pasadizo de San), Ginés (pla
zuela de San), Herradores (plazuela de), H i 
leras, Isabel II (plazuela de), Independencia, 
Javier (plazuela dé San), Justo (San), iusto 
(costanilla, de San), Joan de Herrera, Lato
neros, Lázaro (San), Lázarp(callejón de San), 
Lazo, Le UJ u s, Luzon, Lepan to, Luzon (tra-
Vejsjĵ .de), Madrid, tyajpica, Rfárja (piaiueía. 
de Santa), Mayor, Mesou de paños, Míl.tne-
Bes, Miguel (cava de San), Miguel .(plazuela 
He San), Ministerios (plazuela rio Íos),'lNieo-. 
( áp^an ) , Nicolás .(plazuela de San), Nopje-
jas, Oliente, Palacio (plazuelfi ,de), Pavía, 
Palacio (pretil..de), írtórgV Procora^res, 
Pujúonrostro, Puertacerrada, Puertacerrada 
(plazuela de), Puerta del $oí, Pasa, Paneci
llo (pasadizo del) , Qu^n^in (San), Ramón 
(cuesta de), B o l l o , Ramales, Revoque, Ro
queña, Rejas, Reloj, Reloj (travesía del) 
Rio, Sacramento, Santiago, Santiago (eos, 
tanilla de), Santiago (plazuela de), Segovia, 
Traviesa, Tintoreros, ío'rija, Union , Vega 
(cuesta de la), Ventanilla, Vérgara, Villa, Vi
lla (plazuela de la), Viento, Yerbas. 

L v b l ' . I: ;. i : uUlUta SOl gAu Utlüü ', 
^O Z |^fbO DB,PRIMERA INSTANCIA DEL PRApO. 

rlin, CMva, Capetnrlfs, Ci 
lenque (plazuela de), Cofreros, Conchas, Ca
puchinos (plazuela de), Comendadoras (pía. 
zuela de), Conde Duque, Conde Duque (tra
vesía del), Críalo, Castro, Cipriano (San), 
Observatorio (travesía del), Candil, Carmen, 
Descalzss (plazuela de las), Dimas (San), Di-
mas (callejón de San), Dos amigos, Eguiluz, 
Eguiluz (travesía de), Estrella, F lo r alta, 
Flor baja, Flora, Garduña, guardias (trave
sía de los), Hermenegildo (San), HÍÍn, !Hor. 

MQ fe Mala. l£PACÍQ (San), J.aciotp (§au) t 

Justa, Jacinto (plazuela de San), Juan de 

á M , Ueof í?1^ 
zuela del), Luna, Liria (Duque de), Legani-

i t o s \ § f n W g . ^ ¥ U Q l V , e 3 h l l 
llejón de), Atárciál (ptazuela de IÍ 

>an 

Calles que le componen. •>Uh 

; Alcalá, Ana (plazuela de Santa), 'Álsnie-. 
tía;Agu8t^ 

[^H^uwE^'xÉ^i S'isfi s i l 

Ea (Santa), Cenicero, Cervantes, Cortes (pla
neta ile las), Cedaceros, C r u z , Desampara-

blanca, Florín, Fúcar Fqcar (travesía ,de), 
Citanos Gobernador, Greda, pero (car 

to, r ra f i i 
ríncipe ( t r aves ía del), 0«evedo , Retiro 

Beal sitio del), Sevi l la , Sordo,' Tr in i tar ias 
(costanilla de laa) Turco , V e r ó n i c a , Vitoria, 
(Visitación. 

a s o f i p ' " f t « r i i , . ' - i v asi isboT) 

_n\r 
cial (callejón de San), Mártires de Alcalá, 
Mastín (San), Martin (plazuela de San), Mar-
tío (postifio de Sao), Misericordia, Mauuel, 
Mooserrat, María Cristina, Manzana,» Mar
garita (Santa), Mostenses (plazuela de ios), 
Moriana (travesía de), Navalon (plazuela de), 
Negras, Norte,"Noviciado, Osuna (Duque 
de)^* r %^.¥rV**»OW^«*l» d>H«)/?cR»]«a 
baja, Ponciano, Portillo, Peregrinos, Pre
ciados, Preciados (callejón de), Peralta, Per-
ro. Propine Piq (Montañadel) f Prin^jpiyPio 
(callejón del),'Quiñones, Rompelauzas, Re-
^feSIWKt J^i^v Seminar^ (,fllfáuela 
del),Sartén, Silva, Tahona de las Descalzas, 
Ternera, Trujillos, f rujillos (plazuela de), 
Trujilios (travesía de), Tudescos, Tudescos 
(ca|;ejon ,de>)̂ .Veneras,t.-Vicenu ¡(bajo d> 
San), Vicente (paseo de San), Zarza. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DB LAS VIS-
'• "' "• • ttúLkú: •'• 1 " • • 

Calles que le componen. 
; ->({;:•) ítfií wililfi >;/. >/>{. 

Arganzuela, Arganzuela (costanilla de), 
Aguila, Aguas, Almendro, Andrés (costani
lla de San), Andrés (plazuela de San), A n 
gel, Aguardiente, A la millo, Alamillo (pla
zuela del), Bernabé (San), Botoneros, Bue
naventura (San), Bruno, (San), Cojos, Ca
la trava,. Caños viejos, Carros (plazuela! do 
los), Ciegos (cuesta de los). Calía alta, Cons
titución (plaza de la) , Caba baja, Cebada, 
Cebada (plazuela db la) , Don Pedro, Fran
cisco (carrera de San), Francisco (plazuela 
de San), Gilimon (campillo de), (¡rafal, Gra
nado, Granado (plazuela del); Humilladero, 
Humilladero (plazuela del), Irlandeses, Isidro 
(San), Luciente, Millan (plazuela de San), 
Mediodía grande, Mediodía chica, Mellizo 
(callejón del), Mondó nuevo (campillo del), 
Mancebos, Mancebos (angosta de los), M i 
llan (San), Morería, Morería (plazuela déla) , 
Morería (Real de la), Nuncio, Nuncio (cos
tanilla del), 'Oriente, Pedro (costanilla de 
San), Pa loma, Puerta de moros, Redondilla, 
Bosario, Santos, Sierpe, Santistehan (pretil 
del), Sin puertas. Solana, Toledo, Taberni-
Uas, Tio Esteban (callejón deí); Toro, Vis
tillas (travesía de las). Ventosa, Vistillas 
(campillo t̂te1 hs), VeserOs.' nenian 

!<»! ' AFUERAS DE MADRID. f 

i -U M Í T ; Í O aol :J ' i ii"-'' -j sn noi'iyile sl 
Jl!ZOADODE PR1MRRA INSTANCIA BEL MEDIODIA. 
j sonoJ sn RSf*>l'>qcq ¡>- »¡ ibntJiaoq 

Le corresponde todo el perímetro quo 
efisté entre lss carreteras de 'Aragón y Es-

I 
I 

Aragón hasta el puente de la Venta del Espi
rito -Santo y término de Vicálvaro y de los 
pueblos de los Csrsbancbelee alto y bajo, 
Vallecas, Vicátváro y Valterje.* 

• < i i , 1 ' i ristritOS municipales que le componen. 
•i}\> 

Míidrld (afueras), Carabanchel1 altó, Ca
rabanchel bajo, Vallecas, VicálVÉr6,"VilU-
sé rde , . , v , : ' 1 ' eb «"•»•" ' ! 

! • (.so me risos 
: .13 M „ W .íl n I09tsi<l oboilsn I 
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JUZGADO DB-f RlMBlA INSTANCIA ÁIL NOBTB. 

La co|responde todo t\ perímetro;; qae 
existe en*s Üs carreteras de Estremadnra y 
Aragón: tjguo dicha limite por el término 
de V¿álviro • perteBeciéndole los pueblos de 
Aravaca,JEl Pardo, Fuencarral, Hortaleza, 
Chanfarty, Humera, Alameda, Canillas y 
Canillejal. g 

Distrito* municipales que le componen. 

Msdrio (afueras), Aravaca, .Alameda, 
Chamartin, Canillas* Canittejas, E l Pardo, 
Fuencarral,^émeira{;Hortai;ezaf j 

T A B T I D O D B AfcCALÁ D R H R H A R S S , D I V I D I D O 

B N D O S D I S T R I T O S . • 
C 

. . . 

Primer ofetritoet&tOtHti. 

Cabeza.--Alcalá. 
r 
S l' \'- Le^ompoóan.; 

Alcalá, Ambito, Anchuelo, Camarma 
de Esteruelas, Camarma del Caño, Corpa, 
La .Olmeda, Los Hueros, Los Santos de la 
Humosa, Muevo Bastan, lleco, Orusco, Pe-
zuela de las Torres, Pozuelo del Rey, San-
torcaz, Valdeolmos, Alalpardo, Valdilecha, 
Valverde, Villal villa, Villar del Olmo, Val-
deayero. j 

Segundo distrito electoral. 

ioq J'-ÍIMIÍ''; ítoiei'foido >«»t • > »•'•> "!J¡ 
¡ i • U,componen, • , 

, . ¡ n i i n • . ..• 
Torrejon de Ardoz, Ajalvir. Algete, Cam

poalvillo, ('ampo-Real, Cobeña, Daganzo de 
arriba, Fresno de Toro te, Ser raci nes, Fuen
te e t S á r , Loeches, Rivatejada, Torres, Val-
detorres. Barajas, Costada, Mejorada de 
Campo, Paracuellos de Jarama, Rivas de Ja
rano a y Vacia-Madrid, San Fernando, Velilla 
de San'Antonio. 
Bol ni'.t: • ••:Idi \ l l lodas !.»•**«.•» uopCM 

PARTIDO JUDICIAL DB CHIUCHOS, DIVIDIDO BU 
uv, aacil . « o s DISTRITOS. • « '•• 

. lillftlí Ufií 
Primer distrito electoral. 

Cabeza .—Chinchón. , 
Le componen. 

Chinchón, Arganda del Rey, Brea, Mo-
rata, Perales de Tajuña, Tielmes, Valdela
guna, Villaconejos. 

ubi i Segundo distrito elector ai. 

., Cabeza.—Colmenar de Oreja. 
10%-lab K M Le componen. 

* i í '*t i • *» ^ * t ' i i * ' I4t114 f l •) i 
Colmenar de Oreja, Aranjuez, Belmonte 

de Tajo, Caraba ña, Estremera, Fuentidueña 
de Tajo, Valdaracete, Villaiuanrique de Ta
jo, Villarejo de Sal vanes. . 

.»>J. »i '\ • • • • i 

PARTIDO JUDICIAL DE COLMBUAR VIEJO, DIVI
DIDO Rrt DOS DISTRITOS. 

-..Ii'i^.---.HjH ¿ -)h onití[ 'ib 9 Oii' 

Primer distrito electoral, i) v .... 

Cabeza.-Colmenar Viejo. 

«os, Ciempozuslee, Cubas, Fuenlabrads, Gri 
«00, Humanas, Leganés, Moraleja do Come
dio, Móstoles, Parla, Pinto, Sao Martin de 
la Vega, Serranillos, Tituleia, Torreyoé de 
la Calzada, Torrejon de Velasco, Valdemoro. 

PASTIDO JUDICIAL DBNAVALCABJÍIJIO. 

UOmiOñt ll HO O Ü Á l '.•>?»" J: a . 'I.' '• 

Le componen. .UISOAK 4 0 

, ,|faTa,lcarne/o,AAldea dal Fresno,. A W -
JWM* Mmk dfú|faite, Bnwete, 

mo, Fresnedillas, Majadahonda Na v alaga-
mella, Pozuelo de Alarcon, Quijorna, Sevilla 
la Nueva, Yaldemorillo, Villanueva de la 
Cañada, Villamanta, Villamantilla, Villa-
nueva de Perales, Villaviciosa de Odón. 

PARTIDO JUDICIAL DI SATI MÁRTIR DB VALDBI-
"• • poi •.' ' G L B S I A 8 . •:. idt 
,UÍ)J • oilüiri'iiít .»> i;< ¿I wb . ,o.,/. 
Cabeza.—San Martin de Valdelglesla». 

Boli¿r) n< i> •« oiliooí) •'• • li -: ••••* í"«>'»"'• Le componen. 
• tí > • i í>iOtlí»¡.: ü"iv.'?r_>it? Liíj i.. 

Sa» Martin oVValdeiglesias, Cadalso, 
Cenicientos, El Prado, Navas del Rey, Pe-
layes. Robledo de Chávela, Rozas de Puerto 
Reas, Santa María de la Alameda, Valdema
queda, Zarzalejo. ' ' 5 ' 1 

-ea.abOtle sbeel aloilao' ortieivroi r.i 
PARTIDO JUDICIAL DB TORRBLAGÜKA, DIVIDI

DO BR DOS DlSTBItOS. 
• f\ íuii i siso na ávc'tdsi&aea i»itni 113 

Primer distrito electoral. 
Mean.-lTorreIoapuMi. 

Le componen. • • ; ' 

Torrelaguna, Berrueco, Cabanillas de la 
Sierra, E l Vellón, La Cabrera, Lozoyuela, 
Patones, Redueña, Siete Iglesias, Torremo
cha, Venturada. , | (ii;! ¡ 

Segundo distrito electoral.' 

eso.—BntO 

Le componen. 

. . Cabeza.—Buitrago 
• bh u i 

0 
Buitrago, Alameda del Valle, Berzosa, 

Braojos, Bustarviejo» Canencia, Cervera, 
Garganta, Gargantilla, Gascones, Horcajo, 
Horcajuelo, La Acebeda, La Iliruela, La Ser
na, Lozoya, Madarcos, Mangiron* Montejo 
de la Sierra, Navalafuente, Navarredonda, 
Navas de Buitrago, Oteruelo del Valle, Pare
des de Buitrago, Pinilia del Valle, Piñuecar, 
Pradeña del Rincón, Puebla de la Mugar 
muerta, Rascafria, Robledillo de la Jara, 
Robregordo, Serrada, Somosierra, Villa-
vieja. 

I4|> i.\(.1fnr,'> ' "TWM 3. • : ! ' , l ' '» 
. {ufl4laol-n'i oni ' i ¡ni tibeU* 

jgÍB»4P .v • r ¥ • : ».!> f: • *• aj 
Vicálvsro.. . . . . .. • ? 

Fuente el Saz. . . . . . . . . . 
Los Santos de la Humosa. . . . % 
Perales de Tajuna- B l ... 

Getafe.» . : . ,; 

Valdilecha. . . T , . . > .. i f c | 
VUlanueva de Perales.. . r 4 . .1 ¡ 
Villaviciosa de Odou. . . . . ? 
Humsnea.. j. , . . . .» :» . ; • 4 
Pozuelo de Alarcon. . . • % 
Torrejon da Velasco. . . . . a 

• ), •Vi'. ' 
ooiofl lí I 

»,e»J<iíii Sábado 3. 
Camarma de Esteruelas.. . . 1 
Ambito. . . . . . . . . i 
Talamanca. . . . . . . J 1 1 

Los Hueros . t 
Meco • 1 
Pézuela de las Torres. . . . . 2 
Alcobendas. . ' ." í 
Arganda. . . . . , . • . 6 
Carabaña.. . . . . . . . 3 
Aranjuez. . . . . . . . . i i 
Villaconeios . 1 
Valdelsguns. . . . . . . . i 
Brea. 
Estremera. 

. * . . 
. i . 

1 
.. . . . •. 

oflíui 

5 

36 

Lunes 5.' 
Campo Real.. . •' 
Valdaracete. i . . 
Chinchón.. . . ". 
Daganzo de Arriba.. . 
San Martin de la Vega. 
Colmenar de Oreja.. . 
Pinto. . . . . . . 
SantorcaZ. . . . . 
Valdcavero. . . . . 
Paracuellos. '. . 
Pozuelo del Rey. . . 
Morata . . . . 
Orusco. 

. * . 

I 4.. 

• • » 
. . . *;;-.'J 10 
. . . 
Hl\ i • 1 ¡ 

. . . . 

. . . 

3 

9 
} 
2 
9 
3 
i 
4. * 
i 
' i 

1 

O I V S 1 síj , .'. 

/ ' .1 

Reemplazo del ejército de 1858.--Circular. 

Para que tenga efecto la entrega de los 
quintos de dicho reemplazo, correspondien
tes á los pueblos de esta provincia y distritos 
de ésta capital, y habiendo oido á este Con
sejo provincial; he tenido & bien señalar los 
dias, en que desde las ocho de ls mañana en 
adelanté, hayan de verificarlo respectiva
mente, en el modo y forma que á continua
ción se espresan. 

PUEBLOS. COPOS. Le componen. 

-GolrnenarViejo; Alcobendas, Boalo, Cho
zas deia «Sietrdí Et Mbhir,f Goadaftf, Man
zanares el Real, Mlraflores dé la Sierra, Mo-
raHaraal,' PedreeOela, ân Agtrstirt, San Se-
b « J t k n o ^ l b A R ^ é s , ^ s i á m ValdéDié-
lagoj.'"- ••" •<-*•••••*• idiúuif- v- • • »•"•« i 

Segundón distrito electoral. 
• i-u. < r^ c ^^T"^^fkT#S i ) , V'»' ' fj.ii' 
• .•i.,',*, leilime >• <I<e.fouisonsn.-j'-..-¡ 

'GalÉiiagsf, Alpédrété; Becerril, Cercedi
lla, 'Collado mfedhioo; Cblládó' Víllaíva, Óqi-
menarejri, El 'Escorial de Abajo, Gnidarra-
ma, tfdyp de Manzanares, Las Rozas, Loa 
Molinos, Navacerrada, San Lorenzo del Es-

Cebeaa-f ie tafe . . 
' 1 Lrreomponen. 

Getafe, Alcorcon, Batres, Casarrubuc-

Jueves i.' de julio. 

Aravaca. ..^ ,)•,„',,•• .w.'. 1 
Villaverde. . \ . M . < . . . . . . v . . 2 
Ciempozuelos 3 
Leganés. „ ¡ # 1 , , , . •. . 3 
Valdemoro. noio^uw . . . . 5 
E l Pardo. . «V ! i' tibu 
Carabanchel Bajo. . . . . . . . ¿ 2 
Torrejon de Ardoi. . . . . 3 
Mejorada del Campo. . . ; . . 2 
Carabanchel Alto. . . ¡ 4 . * . 1 
Vallecas.- ..i \si al . > 2 
Canillejas.. | ui <-,, .. |> 
Algete.. •.saísnebo >•. h < .'< • 1 íb 
Fuencarral. . w; t« . . . . 4 
San Fernando.sal . . . .; ii¡» 
Loccbes. . • . . . | . . . , . ... , 2 
Cos)ada..( | .^ i<) . i i'aéil. .. ¡ ntiiiî l 
Criñon. ioe*'itfp ". ..:r, 1 

.:iiM?;ii» il ü?. '¡'"'I >ri i-' .) il IÍ» 
tu 

\>\ . 1 0 ' ) ! f'< ! alad 36 

iVartes 6. . 

Los Molinos.. . . . . 
Torres.. . . . . . . . . 1 
Fuentidueña de Tajo. . . . . i 
Villar del Olmo.. . . . . . . 2 
Corpa. . ' . . " í 
Valdetorras. . . 
Bustarviejo. . 
La Olmeda. . . 
Fuenlabrada.. 
Móstoles. . . 
El Alamo.. . 
Torremocha.. 
ElVelloh. . . 

. . . . 
. . • 

1 
2 
1 
i ti vif . . . . . 4 

B lfi>ilIOip}J 

. . . . . . . . . . . b •{( r . • <¡ la . . . . . . 
• i."•*.«' < • ,í>b1 

3 
1 
i 
2 
1 
I' 
* 

Nuevo Bastan. 
Belmonte de Tajo. . . . . . 
Villarejo de Sal vanes. . . . . 
Miraflóres de la Sierra. . . . 
Hoyo de Manzanares. . . . f1 

t>«*r—inrfi • • !» ;cbsxut¡J 
r v u i uaiUvia. . . . . . . . \ 

.'!. ü f_ a 
. | • . . . . I )7l i« 

• .oüill vtel 
m •, Miércoles?. 

Chozas dé1 láSianrM.- . . . . 1; 
Cercedilla. . ... 

íeurauo. . . . . . . i 
pViejo.. : . ' : . m . ' V ' r 
LOIS ?m i , n Ibvü w« i . . . . . . . . . . p 

ColladoMediano. . ' .' . 41 

Colmenar 
Las Rozas.. . . . . . . . 
San Lorenzo del Escorial:'. ! . 31 

ÉlMolsr.. . . . . . : 4¡ 
Paredes de Buitrago. . . . 1 
Guadalix.. . . . . . . . 2'" 
Moraleja de Enmedio.. . . 1 
Brúñete. . . '.' ' . . . . . " I 4 
Majadahonda. . . . . . . i 
Úutrtlal.V 1 1»| J| «Itl ( ' . . . . I: < I H U I 

Che^uerfaí ' ¡ »> \ • lM i Í ^ V 1 ^ 
ipilSl • Ul ' Ol ,j'»'>»' 
*;'Í; OÍIIOJITA (!i 11 VsV iaJ 

' .ábSÉiq 
adelPardUlp. „, c ¡ P U ! I . j | 

wwarzal ' . . •#<r\>lt, 
Sea Sebastian dalos Reyes. . . t 
Cotmeoar del Arroyo. . <WI 
Villsmanta. 1 
Na l̂cUrnero. « .' • ' . 1 W n 0 * 
8artaMadáñ>laAlamevJa. . . " 2 ! ' u 

TbrittalÉléia.. . ' . 8»,,JJ b . i T , f » , , ; 

H É del Vilfe. ; : ' ¿ " S " " i 0 9 

Elidido. ; ^lqwua # n»detíon4s|»ai 
Sevilla la Ntféti. !? 4: f ^ . Í u , : 

NavalagamelIS. . ' 0 J í?1 '1 : 

GárgánU y él Cuadron. . . . i 
CentciéntOa. y ; ; ; • ; ' . M i , J t ' , ! ' 
Rozas ae Puerto Real. . . 2 . ' 4 1 1 B 

HortaJuelO. . . v u : i ; ' t ' - . M í c ; i > 

'Braoioa; . o.cesiqntens tn s|alf9 
"TOJ til •311 

S 

•1 

I 

• mmtrm.]r> • . • • v v . 1 í ' - J 7" , :t , , v | 

,n ' sn isonanl aaol nob • •')• ' .'. f.iu 
n i ol u ; x eiavIA *• b : -i « lega 

•> .); . [19*1 ' ' •1? ' ' *!' 1 1 ' J L , ' . -

eterna? 9. 
•Lauaiso. . 
San Martin da Val deiglesias. . 
NavaSdelRey. él U . • . • • i 
Pelayos 
Robledo de Cha vela. . . . 
Zarzalejo.. . u ; ' . 1 .¿ I 9 
Canencia.. . ^ J >••; . J Í ; c . 
Buitrago. ubvai . fl . . . . f«í 
KñUecar, Bellidas y Gandullas. t i 

! Pradeña del Rincón. . . : ' >i' If' ' 
, Robregordo.. . . ¿ ;. . . ^ 1 

Horcajo y Aoslos. .' p . 4 . epj< > 
Navarredonda y San Maníes.' 1 'g • 
Raacafria y ei Paular.. soj j - . ̂  | -
Montejo de la Sierra. ¿ • j - ; ¡j .• 1. f 
Somosierra. . . . . . . r ¿ •>•.•!§•» ¡i-. 
Navas de Buitrago. . ¡Alib^ilfií Pcajfnsu 
Mangiron. ji .'.•.¡.,. HJ >yp f 
Alameda del Valle.- .. i>ui|oiyj cían el 
Robledillo de la Jara. . .;<>'. fioJni 
Madarcos.. .' , : .- bjibaj 
LsAceveda vfoií» 

.01 ••• . W 31 

1 • .'• • ni *w^»ii 
. Atbodo 40. ••' •• 9b ci^ 

Distrito dé Palacio. . .' ? l j L 5 

Distrito del Congreso.. . . . I*;' 1 ' ' 
t ío n -a: •>. oJ 1 1 JJA^Í. s i l 

• ua' J • i? .• .. p | | oJ->[ 
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T para sai esacto cumpltmiuntô  inJ 

serta Un el Boletín Oficial d*h ŷ oVlâ aa'y 
Diario 0*0 antros de esta capital, preiIÉut^ 
do, bajo la multa de 400 reales, 4 todos loa 
Alcaldek'yiSecreUríos de loé A^nOMftm-
tos; «uidende que «« presenté en H'm&p 1 

tarta -iM 'ante Gobkrno, tías' días antea del 
«uurosiisjbtifBS^ 
trega de sus quintos, la certMcaéioh lateral1'1 

de hs dil.geeoi^ée la tafcnden0 do sor
dos y suplentes; debiendo presentarse fánzJ' 
bien Ins romisionadoi, najo ta~ssaaaasrsB«l^ 
ta, 4 la bpra indicada o^taa o e a o i d e f a w u 
Baña del día que r^cti»aaa^fe ios estaae-
ñalado, con loa referidoa quintoa y suplen
tes, y con los demisdeétimetfí* otWse^HJ-
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vienen en el arücujo^qg^ le ley de reem-

H a í b d n d 9 de j u H Í y ? ' a S l ^ l t e ^ i n 4 de 

I . . .a-iVftil_ftúial n*i|aetf*t¿: w 

I t .riurrasIliV 
¿Por decreto de 7 del raes actual ne anu

lada el espedi^4ede^ue^o 1 fa>,M:l«'na 
argentífera denominada San Fe^natkdo^ sita 
en ¿ ¿ r m W d e . ' M i r a i ^ La fierras en 
raze/i i no naber cumplido su denunciador 
conjlo dispuesto en el párr^/tf,- del,art. 20 
del reglamento vigente de urnas,aalsvaW 

\o que se pub^am.e) Boletín . Qfipial 
de y ta provincia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en eí p a m f a f a éeWWñi A M l d e I 

cita|o reglamento, á fln de que puedan poli-
citajla cualquiera empresa Ó partícula* que 
le convenga. 

Madrid 8 de junio de 1858.—Manel de 
Orojuo. 

Número 301. . . 
£ oe ;¿Df .» 
%\ Exente* señor Capitán (*enerS1 déoste 

distan o me dice eo 31 de mayo último lo 
queaigne: sotatol 

dEicmo. Sr.:—EL limo, señor Secreta
rio fiel Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina? en 21 del actual, me dice lo «igaiehte. 
—Efcmo señar.—He acuerdo de este Su
premo Tribunal me dirijo, á V . E, -á-W de 
manifestarle, para qi» llegue á noticia de 
los interesados .por medio de la publicidad 
correspondiente, que. se ha dispuesto este 
año,{por primera urez; la impresión de'los 
escalafones de los individuos del orden ju 
ridicp militar, los cualesse hallan de venta 
en eata corte, á. 3 rs., en la librería de Her-
nandjo, calle.del Arenal, núm. I t .» isvsíl 

lao que se publica en el. Boletín Oficial 
de efta p.ro\incia, para conocimiento de los 
inteqesadps.. . s i a l «I ab oliil••'•••< »'l 

Bfadrid 8 de junio, de 1858.—Manuel de 
Oroejo. absvooA 11 

Negociado 19. 
Ignorándose á quién pertenezca una ye

gua de edad de cuatro años; su alzada seis 
cuartas, pelo castaño claro, flue. se ha en
contrado estraviada en el hosqpe del Pardo, 
he dispuesto se inserte este anuncio con ob
jeto de que llegando á noticia de su verdadero 
dueña, pueda pasar á recogerla del Alcalde 
de dicho punto, prévm* las señas de dicha 
caballería y abono de los gastos ocasionados. 

rfaSrid 9 de junio de 185?.—Manuel .de 
Orovio. 

Ignorándose á quién pertenezcan dos 
buchéTque han sidp encontrados en té rmi
no de Vallecas, he dispuesto se inserte este 
anunéHb para que llegando á novicia de su 
verdadero dueño, pase á recogerlosf'dfcr A l -
caldenrre dicho punto, previas las señas de 
los misinos y abono del gasto ocasionado. 

MaríTld 9 de junio de 1858,—Manuel de 
Orovio. 3 1 ' m 

ir . . . . — • • • .l«Jiq«H>H 
Negociadoli caobo i 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil , ^Inspectores de vigilancia, y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen las 
mas activas deligéncias para conseguir la 
captura y remisión á este Gobierno del-sol
dado desertor del regimiento de Húsares Ue 
la Princesa, Anastasio Madrigal y Blanco, 
natural de Cascajares en la provincia de Se-
govia, cuyas señas: 

Edad 22 'años, estatura 5 pies j 7 líneas, 
pelo y cejas negro, ojos idem, color trigue-
flo^pafií.r^gular y barba lampina, ni | 1 

'tyVkid * de junio de 4858v~Manuel da 
Osp/iiBy,^ flatiqao sise sb sosVikat) orvsúC 

«id lofed a raelt!ii tOt ab Ulnui ff oiad rol 
-iMwíftW** Alfides de los pueblos de 

«lfhW* vif «auifsitarán.on términode 
te!flFfrá¡¡* kep*á&aW***l>* residencia 
actual, de^onJoséUgar le , Gobernador que 
fuf,de)a de iwwiaw'iHi s) ,r>:..< ¡ -aeeb ata 

-Ma4ri4 9 , dp j a i»oda lW8. -Manue l de 
^Ov1fjf«08ieir'íí5í»iq obmi i $ S a J f i dqeij / sf 

njmmmajrmmmk^^ ii iliiHifii. i 

v»wra«* V.* reovwcu nn ISAOUIB. 1 

solninp si"»¡v>hi eoi n»»o 
• - i a 

guel Huici, por encauce que contrajo sien
do Administrador interino en loa años de 
1 8 1 2 y 4 « 1 3 da lss Reales Gracias W acu
sado y Noveno Decimal del párlfdo de/, esta 
corre, y aegunmss pornieDoíabáfe'ce é i el 
cerA&cado que á continuación' se espesa, 
resulta que habféñ^^ fal lecí^ dicfio señor 
lluici en el año de mil ochoéientós cincuen
ta y uno, estaba -adeudando á lá Hacienda 
ciento ochenta y siete mil seiscientos reales 
un maravedí, á cuyo pirgo quetiatbn obliga
dos *s us herederos: m as tb ni o Üsti Adminis
tración ignora su paradero,' Ibs1 cita, llaOia y 
emplaza-para que en el improrógabfc térmi
no Ae treinta días comparezcan por sí ó por 
persona autorizada á' realitaV eb ta Tesore
ría rje esta provincia el indicado débito ó 
acuaan al Tribunal de Cuentas del Reino á 
alegar lo que tengan, por conveniente, en la 
inteligencia que ¿V no verificarlo les parará 
el perjuicio qué haya lugar i—Madrid 12 de 
maya de 1858.—Demetrio Ast'ud^p^ ¡ y 

A COIÚI'H ' f ' y l 
Del espediente instruido contra don Pau

lino de la Herá por el alcance de' mil seis
cientos Catorce reales veinticinco maravedi
ses que Contrajo siendo administrador de la 
Estafeta de Santa Cruz del Retamar eí .ano 
de 1^48, resulta qUe este deudor quedó in -
solvente sin que se le conocieran bienes ni 
herederos. Con objetó dé que la Hacienda se 
reintegre dé este descubierto e ignorándose 
por la Administración él paradero del al
canzado, le cita, llama y emplaza para que 
en el improrogabítí término de treinta dias 
comparezca por si ó por persona autorizada 
á ingresar en la Tesorería de esta provincia 

¡el indicado débito, en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará él perjuicio que ba
ya logar.—Madrid 12 dé mayo'de1 ^ 8 ^ . — 

: Demetrio Astudillo. ; ¿ h l ' A ¿ 0 J W M w a 

pedicios da doou3uetile!* don José, Pesadilla 
y t l t í a r e d o n ^ i OéCed» la Gajaptiod^al, y 
do^Bernerdino de Grana, Cajero, printipal. 
r-Maarid 12 de mayo de 1858.~-I)en**riO 
A l̂UálMiew'/ .,>.tl)7 oh nj['iioT,ebsxlaJ si 

DBBBCHOS DFL ESTADO DB LA PEOVIIICIA 
DB M A D R I D , ieassoajoses aJ 

Arriendo de guiñee millares 'de ta enco
mienda de Herrera, pcrtéd&icñte al st-

peí espediente instruid/» contra el señor 
Marqués de ls "Regalía, sobre pago de cua
renta mil reales procedentes de una letra 
girada por este en él año de 1807, á favor de 

jla Real caja de Consolidación, contra el se
ñor Marqués de Santa Cruz de Inguanzo, ve 
:cino de Méjico, resulta que este la protestó 
manifestando que no tenia fondos del lima
dor; con objeto de ver sise podia realizares-
te reintegro, se reclamó el importe de la re
ferida letra á dicho señor Marqués; pero ha
biéndosele declarado libre y responsables 
subsidiarios á los empleados que on los años 
4807 y 1808 componíanla Real caja de .Con
solidación, fueron citado*: nu habiendo ob
tenido resultado las citaciones, se renuevan 
¡en vista del parecer del señor Promotor fis
cal y providencia del Excmo. señor Gober
nador para que en el improrogabje término 
de treinta dias comparezcan en esta Adrai-
fiistracion á solventar este descubierto, co-
mo responsables subsidiarios, ó acudan al 
Tribunal de Cuentas del Reino en queja <ie 
agravios las siguientes personas ó sus here
deros; E l Excmo. señor don Arias Antonio 
Mon y Reíanle, Gobernador del Consejo; el 
Excmo. señor don José Eustaquio Moreno, 
Colector de Espolies; el Excmo. señor don 

f íanoel Sísto Espinosa; el Excmo. señor don 
atriojo Martínez Rustos, Comisario general 

lie Cruzada; el limo, señor don Gonzalo Jo
sé de ViJches, Ministro del Consejo; el se -
fcor don José Caballero, Consejero de Ha
cienda; el limo, señor don Juan de Mócales 

Íiuzman y Tobar, del Consejo; el señor don 
gnacio de Canga Arguelles, «lem; el señor 
Ion F/sriiando Febrer, del Consejo de Ha-

Í
ienda,; el señor don García Gómez Jara, 
¡onsejero de Indias; el señor don Esteban 
intouio de Orellana, (Consejero de Guerra; 

Si señor don Manuel Antonio Garcja Herre
ros, procurador de Reinos; el seño^dQU Ma 
Üuel de San Pclayo, Director de la Caja fie 
Descuento; el sefior don Salvador Rodrí
guez Palomeque, Contador de la misma ca 
ja; el señor don Agustín Martínez de Castro, 
Tesorero dé la misma. Señores del Crédito 
público: don Rernardino de Ternes, don An
tonio llar ta, don Diego de la Torre y don 

11o reacio Vil lasante, Secretario de la misma 
unta} el señor don Antonio Martínez, Con 

ADaneiaf eu^os• r a w c i m WÁdttmttíi'í ?dorI*™n} d e r^onoc¡mien^, ;estin¿on 

9" 

í j consolidación; don José Manuel de Ara 
| italde;.el señor don Alvaro González de la 

JÍ)eJ A"pedie^ta instruido contra don Mi- tega, Gafe de la oficios de renovación y es 

éúéstro 
( , • ' r T T S ! ) U O Í T Í ¿ ^ F J V ,»-enn>Hti?n^ .oní 

eür/-;"^ ,^^.lf'ii(• ,. , c<.n¡. A"«Í. obeao l̂ ,allsm 
d Se anuncia la subístn de arriendo en-pú-
blicadicitawon de quince millares a>.la eñ> 
com ienda íd«; Jlerrera», ilenominados Campo; 
Campóte, Solana, Cabeza de Negros, Sesmo 
da Arriba, Sesmo rdel Medie, Valdegúdiño, 
Liebre, Tres llivejros, Moredas, Alcornoque 
Alto, Aguzaderas, Atoqueo, Brerdaltoy otro, 
sitos dntérúiiao de Herrerl a§*'AleuntavoV 
procedentes del secuestro de don Carlos. 

La postura menor admisible será le can -
tidad de .treinta y tres miLreales-vellón. 
'., El a rr i en do ser á p or ti e ra po d e t r es años, 
contados desde i ° de julio d¿ 1858, ai 29 de 
setiembre da. 18^t, en esta, forma: la labor 
desde dicho dia 1.° de julio de 1858; las yer-
vas de invierno y bellota desde el 29 de se
tiembre de ifáffr y ios agostadero» desde 25 
d e a b r í r d e ' i a ^ f . , v . - . t J M R a ( M Í 

E l remate se celebrará en esta Adminis
tración principal, sita ert la Plaza mayor, nú
meros? y 9, pisa segundo, á las doce de la 
mañana delffiálO dé junio, verificándose tam
bién en Cáceres y eo Herrera, bajo el pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto 
en esta oficina y localidades referidas. 1 1 

Lo que se hace saber al público para los 
que gusten infere serse' en la subasta. 

Madrid 1.a de junio de 1858.—Francisco 
San Martin. 

;V annu^^'¿ 

Por disposición de la Administración 
principal de propiedades y derechos del Es
tado de esta provincia; salen a pública subas
ta las fincas rústicas siguientes: ufl 

r « a V 1 3 I PARTIDO DE CHIISCI10W. 8 1 

.O;R31« ls 'It! <•'<-. Arganda., . 

Un huerto dé regadío, su cabida seis cé-
lemrnés, y Una tierra de una fanega en Val 
tieTré; su tipo'80 rs. : ' " J ; 

- U h a tierra dé nueve celemines eií Vi l - ' , 
ches, otra de seis, Banco de Valdezarza, Otra' 
lid: '&\ id!, otra lie una faneca en el Rubias," 
jotra de uñé fanega, tres celera i nes en Car-
raba, otra de dos fanegas en Cabezagordáv y 
'otra.de una fanega'én Valdezarza, su tipo 
; 4 0 m anuales. ^ ; " V ' : 

Tierra en término de Morata, procedente 
de lá capellanía de José Rodríguez, su tipo 70 
reales* anuales. 

' Cuvas subastas tendrán efecto el dia 20 
del corriente, ante los señores Alcalde, Pro
curador sindico y Escribano de los respec
tivos pueblos, dónde radican las fincas, y los' 
pliegos de condiciones se hallarán de mani
fiesto en la subalterna de Chinchón, sita en 
¡Vallarejo de Salvanés, de doce 4 tres de la 
tarde, tollos los diasno feriados. 
•• Madrid 7 de junio de 1858.—Francisco 
fean Martin. • ' • ^ 
i 

SBSnUUUBBSBI 
Arriendo de rentas del clero de varios ais-

atritos de la provincia de Lugo. 1 

i r. • ilausoq :••; ¡3 
, E l arriendo de renta del clero d é l o s 
distritos que á continuación so es presan, 
tendrá efecto por el año y frutos - de' iR58 
en pública licitación el dia 4 de julio pro 
ximo en esta Administración principal¡ *íta 
én la plaza Mayor, núms. 7 y 9, y en el (fo 
piernf de la Provincia de Lugo, 4 la hora de 
las doce de la mañana, bajo las condiciones 
que contiene el pliego que se hallará de ma 
nifiesto en dichas dependencias. -••''-•! A 

NO ae admitirán posturas que no cubran 
el tipo señalado 4 las rentas de cada'distri
to, debiendo los licitadores presentar sus 
proposiciones en pliego cerrado, acompa
ñando la carta de pago qoe acredite haber 
Ingresado en ls Caja de Depósitos ls décima 

{arte del tipo señalado 4 las rentas que quie-
an licitar. 

UUA.Kvl f • • • • 
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NOTA^-^aJfTeb'tas'délós ciüíco tflitritos 
que anteceden no obtuvieron remates por 
frutos de 1857, y se admiten licitaciones por 
un año ó por los dos en junto. 

Ayuntamiento de Logo., . ... 7q.508. . 

Id. de Sober. . . . >. . 22.766^. Id. de Sarria. . . . . , ' 22.7Q8. ... 
Id. de Vivero. . . . . . . 3$.885^ 
íd. déRivadeo." . . . . . 2 6 . 2 ^ . 
Id. de Mondoñedo. . . .' . 26M97» 
Lo que se hace saber al público psrs los 

que gusten interesarse en la subasta. 
Madrid 5 de junio de 1858.—Francisco 

San Martin. 

AYÜÍÍfÁiVílENÍOS. 

. Alcaldía constitucional de Villaverde. 
Ignorándose el 'paradero de Francisco da 

Beiga y. Fernandez, natural de Santo Tomé 
-del valle de Lorenzaua, diócesis, de Mondo
ñedo. provincia de Lugo, distrito municipal 
jde Villanueva de Lorenzana, hijo dé'José y 
'Josefa, se le cita para que el dia 13 del cor
riente comparezca á las siete de la mañana 
jen esta salé municipal pira ser tallado y re
conocido, á causé de haberle correspondido 
el ii ameró uno en el sorteó celebrado en es
ta villa el 4 de abril último para el ejército, -
apercibiéndole que do no hacerlo asi le pa
ra ra el perjuicio que haya lugar. 

Villaverde 6 de junio de 1858.—Sinfo-
riano Garc ías . i.ul ••• « 1«" . 

^ Alcaldía constitucional de Pozuelo del 
Meyt.< . • 

Loa señores propietarios, colonos, sr-
rendatarips y gaqa deroS' de • esta SÜ la alePo-r. 
Zuelo.de! Rey, pr^entarán dentro del térmi-
lio de veinte dias, copiados ü>sdo la • inser-
cion ^él Déspoto 'an r\ Boletín Oficial, en le 
Secretaria' dé su Ayuntamiento, relacioAea?;.' 
juradas do las alzas ó bajas,que hayan espe-
rimentado en sus riquezas, á fin de poder 
proceder con el hiejor acierto á la forma
ción del padrón de riqueza ó amillararaien-
to que ha}da, servir, dábase, para.el^r^parfi-
biién\o de lá cpntribucípn territorial. ¡ culti•: | 

P s S t í i i l R f f l r ^ m f n á T»pMw9 

< Pozuelo dcFRey 2 de junio de 1 8 5 8 . — E l 
Alcalde constitucional. Francisco Sanz 
Secretario; Pedro Forte y Mend ozs. 

lEl 

EDITOB, 0. JUAN Aerosao Gaacu. 
Imprenta. ^ mismo, fádfofatl^M 

MADRID. —1858. 
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